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R E S U E L V E :

Articulo 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través del área que corresponda, remita a

esta Cámara un informe detallando las remuneraciones abonadas durante el mes de

febrero del corriente año a la Administración Pública Central, Organismos Autárquicos,

Descentralizados, Tribunal de Cuentas y Fiscalía de Estado.

Articulo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 22 DE MARZO DE 2018.

RESOLUCIÓN N° /18.

RODRÍGUEZ
f A LEGISLATIVA

Juan Carlos ARCANDO
Vicegobernador \ del Poder Lcgi

Las Islas talvinas, Qeorgias, Sdmfwicfi deCSursony serán Argentinas"


